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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 1 de agosto de 2016. Al Despacho el presente

procesopararesolverlo:::~~:u::~::e :~EZ
se~~

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, cuatro (4) de agosto de dos mil dieciséis (2016)

l. Atendiendo la facultad conferida por las partes de conformidad con lo establece

el artículo 506 del Código General del. Proceso, se designa como partidores a sus

apoderados, Dr. CARLOS EMILIO ROMERO Gé!~AEZ y Dr. GUILLERMO CALDERÓN

PÉREZ. "_1:

Por Secretaría, bajo recibo hágasele entrega del expediente a los partidores

designados, concediéndole el término de diez (10) alas para que presenten el trabajo de

partición.

n. Ofíciese a la Dra. ESPERANZA CORTÁZA,R GUTIÉRREZ indicándole que se le
i .~;t., ';: .

releva de la designación hecha por cuanto, las partes confirieron facultad a sus apoderados

artición dentro.del presente asunto,
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